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Caramar, S.A ., de nacionalidad espadóla, establecida en 

Barcelona, c a lle  Lauria nS 92, s o l ic i t a  re g is tra r  un Modelo 

de Utilidad^ por 20 aRos, para EspaRa y sus Provincias de 

Ultramar, por: "PRENDA EXTERIOR DE CONSTITUCION MIXTA".

El objeto de l a  presente so lic itu d  de Modelo de U tilidad 

lo  constituye una nueva realizac ión  de prenda exterior, cuya 

c a r a c te r ís t ic a  primordial rad ica  en el hecho de poseer una 

constitución mixta, especialmente estudiada, que le  hace 

aportar sen sib les mejoras de orden e sté tico  sobre prendas 

sim ilares conocidas^

En efecto , es sabido que en l a  actualidad, en e l deseo 

de obtener nuevas formas y modas en e l v e s t ir ,  se van arbitran­

do m ultiplicidad de realizac ion es t e x t i le s ,  fundamentándose 

muchas de e l la s  en e l indudable atractivo  que poseen la s  

combinaciones de motivos f lo r a le s  o sim ilares, utilizándose 

a t a l  fin  con notable frecuencia l a s  blondas, encajes, e tc .,  

para l a  confección de prendas d iv ersas.

Por o tra  parte, es sabida l a  d ificu ltad  que ex iste , por 

ejemplo, en l a  fabricación  de una prenda exterior t a l  como 

un jersey  o sim ilar, que lle v e  incorporados, de origen, lo s  

re fe r id o s motivos ornamentales o a r t í s t ic o s ,  por cuanto e llo  

supone una complicación excesiva en l a  máquina encargada de 

lo g r a r  l a  confección de aquel te jid o  de punto que constituye 

l a  parte prin cipal de l a  re fe rid a  prenda.
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El presente Modelo de U tilidad  tien e por objeto dar a conocer 

un nuevo tipo  de prenda exterior'^ que resultando de f á c i l  confecciói 

o fabricación , posea un gran a tra c tiv o , a cuyo efecto, se preve 

en primer lugar, una prenda de base, formada por l a  confección 

nromal a base de pieza o p iezas delanteras, tra se ra s , mangas, e tc .,  

en un te jid o  o género de punto convencional, preferentemente l i s o  

y obtenido con f ib ra s  s in té t ic a s , n atu rales, e tc i , prendábase, 

a l a  que se incorpora por superposición una segunda pieza o piezas 

de un te jid o  de blonda o encaje que se corresponden con la s  de l a  

prenda base de t a l  forma que debido a l a  re fe rid a  superposición 

y a l a  naturaleza l i s a  del te jid o  de fondo o base, contrasta por 

transparencia sobre e sta  óltlm a, lográndose lo s  efectos e stá tico s  

y ornamentales deseados, sin  necesidad de tener que complicar l a  

fabricación  del conjuntó^

Para mayor fac ilid ad  en l a s  descripciones y su mejor compren­

sión , se hace referen cia  a continuación a  un dibujo que se adjunta 

a l a  presente memoria y qué, a  t itu lo  de ejemplo exp licativo , no 

lim ita tiv o , representa una prenda exterior de constitución mixta, . 

re a liz ad a  segón este  Modelo^

En dicho dibujo se ha representado una v is ta  en perspectiva 

de una prenda exterior de constitución mixta, en función de uso 

sobre un cuerpos

Segón t a l  dibujo, l a  prenda exterior de constitución mixta 

ob jeto  del presente Modelo de U tilidad  e s tá  constitu ida por una 

prenda base -1- de naturaleza convencional, constitu ida en género 

de punto, a base de f ib r a s  n atu rales o s in té t ic a s , de constitución 

preferentemente l i s a $  y de fabricación  usual en la s  convencionales 

máquinas de género de punteé Dicha prenda podrá i r  provista de 

mangas -2 - , a s í  como de cualesquiera o tras partes accesorias apro­

p iadas t a le s  como escote, cu ello , e tc .
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Sobre l a  re fe r id a  prenda -1- y en superposición con respecto 

a l a  misma, queda situada o tra  pieza o p iezas -3 -, de te jid o  de 

blonda o encaje, e l cual podrá lle v a r  cualquier tip o  de motivos 

ornamentales, a r t í s t ic o s  o e s tá tic o s  apropiados, t a le s  como 

motivos f lo r a le s  -4 - 'i como lo s  representados en el dibujo, incor­

porando tambián e ste  te jid o  de blonda o encaje mangas -5- s i  a s i  

fuese  necesario , recubriendo en todos lo s  casos, l a  to ta lid ad  de 

l a  prenda base -1-4

Con l a  mencionada superposición se obtiene por transparencia, 

un contraste entre ambas prendas, l a s  cuales irán  unidas, de 

origen, por sus o r i l la s  resp ectiv as, resultando a s i  un conjunto 

sumamente atractivo  y muy apropiado a l a  moda actu al.

Todo cuanto no a fec te , a lte re , cambie o modifique l a  esencia 

de l a  prenda ex terio r de constitución mixta, d e scrita , se rá  v aria  

b le  a lo s  efectos del actual Modelo^

El Modelo de U tilidad , por: "PRENDA EXTERIOR DE CONSTITUCION 

MIXTA", cuyo p riv ile g io  de explotación en España y sus Provincias 

de Ultramar, se s o l i c i t a  por un periodo de 20 años, deberá recaer 

sobre l a s  particu larid ad es, que se concretan en l a s  sigu ien tes,

R E I  V I  N D I  C A C I  0 N E S

19^- "BRINDA EXTERIOR DE CONSTITUCION MIXTA", caracterizada esen­

cialmente por e s ta r  in tegrada por una prenda base de maturaleza 

convencional, confeccionada en gánero de punto, sobre l a  cual 

se  a p lic a  por superposición  una pieza de encaje que corresponde 

exactamente con l a  prenda base , a l a  que va unida de origen por 

su s o r i l la s  resp ectiv as y llevando dicha pieza de encaje motivos 

ornamentales apropiados, destinados a  obtener un contraste, por 

transparencia, lográndose a s í  un conjunto sumamente atractiv o .

í



23.- "BRINDA EXTERIOR DE CONSTITUCION MIXTA".- Tal como se ha 

d e scrito  y demostrado en e l  dibujo adjunto.

Consta de cuatro hojas fo lia d a s  y mecanografiadas por una 
s o la  caraíí

Barcelona a  _ 6 SEP. 19C9
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